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Fecha de Publicación: 19/12/2025 
 

SECRETARÍA 
. Se reúne el Consejo Directivo de la Federación Porteña de Patín con la presidencia Hugo D'Ascenzo y la 

presencia de los Sres. Sebastian Tibiletti, Sebastián Riavec, Veronica Saavedra,  Alejandra Mercolli, Pablo 

Iravedra,  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

. Se pone en conocimiento el Acta de la Asamblea anterior y se APRUEBA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

  

. Vista la presentación de los aranceles producida por la Tesoreria FPP, se RESUELVE  aprobar los 

mismos y publicar en anexo 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Se resuelve aprobar las siguientes fechas para la rama  hockey s/patines; 

 

 Apertura del padrón para activaciones, modificaciones y altas nuevas el 01 de enero de 2026. 

 Cierre del padrón 20 de febrero de 2026 
 cierre del libro de pase el 19 de febrero de 2026.  
 Fecha de Inicio del primer torneo del año : 06 de marzo de 2026  

 Fecha de cierre de las inscripciones de los equipos: 20 de febrero de 2026  

 Hora y día del sorteo y confección del programa: 23 de febrero de 2026 a las 19 30hs (sede a designar)  

 Establecer como fecha límite para la presentación, por Secretaria de la Federación Porteña de Patín, la 

Reglamentación de los Torneos programados para el año 2026 por la Subcomision de Hockey sobre 

patines el 19 de febrero del corriente año. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Se RESUELVE aprobar la siguientes fechas para la Rama Artistico; 

 Apertura del padrón para activaciones, modificaciones y altas nuevas el 20 de diciembre de 2025. 

 Cierre del padrón 31 de enero de 2026 
 El 20/12/2025 operara la apertura del Libro de Pases de la rama y su cierre operara el 31/01/2026 

Se hace saber que se han operado modificaciones en el sistema de registro, en las cuales deberán cargar el detalle 

de pagos realizado adjuntando el correspondiente comprobante en la plataforma, como también adjuntar el apto 

medico correspondiente. 
 

                               No habiendo más asuntos para tratar se levanta la sesión siendo las 21.00 hs 

CONSEJO DIRECTIVO 


